
LUNES 7 DE DICIEMBRE DE 2009Pág. 124 B.O.C.M. Núm. 290

día 12 de febrero de 2010, a las dieciséis y
diez horas de la tarde, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Félix
Garrido Gismero, representante legal de
“Destrontel Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Adolfo Ca-
sanova López, contra “SGA, Sociedad
Limitada”, “Hersa Servicios Auxiliares”,
“Agrupación de Servicios de Seguridad Pri-
vada”, “Fraternidad-Muprespa” e Instituto
Nacional de la Seguridad Social, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado con
el número 405 de 2009, se ha acordado citar
a “SGA, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 14
de enero de 2010, a las doce horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 13, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “SGA, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.193/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Céspedes Bastante, contra “Carismauto” y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.358
de 2009, se ha acordado citar a “Carismau-
to” y Fondo de Garantía Salarial, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
12 de enero de 2010, a las dieciséis y cua-
renta horas de la tarde, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Carismau-
to” y Fondo de Garantía Salarial, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.550 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Navas Cornejo, contra don
David García Ruiz, sobre despido, se ha dic-
tado resolución en fecha 16 de noviembre de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 17 de diciembre de 2009, a
las diecisiete y treinta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de Ma-
drid, debiendo citarse a las partes, con entre-
ga a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos

aportados, con las advertencias previstas en
los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David García Ruiz, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social número 23, de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado el
día 18 de noviembre de 2009, en el proceso
seguido a instancias de don David Balsera
Corbado, contra “Fincas Corral, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 860 de 2009, se ha
acordado citar a “Fincas Corral, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 15 de diciembre
de 2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 23, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fincas Co-
rral, Sociedad Limitada”, que se encuentra
en ignorado paradero, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.985/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando Coca García,
doña María Zubiri Minárriz, doña María
Concepción Núñez Castro y doña Yolanda
González Espinosa, contra “Sistemas Inte-
grados de Cartografía Temática, Sociedad



LUNES 7 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 290 Pág. 125

Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.135 de 2009, se ha
acordado citar a “Sistemas Integrados de
Cartografía Temática, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 7 de enero de 2010, a las once y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 32, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Integrados de Cartografía Temática, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Mario
Antonio Rodríguez Villarino, contra “Co-
munidades y Edificios Comunalia, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 812 de 2009, se ha
acordado citar a “Comunidades y Edificios
Comunalia, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
3 de febrero de 2010, a las diez y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comuni-
dades y Edificios Comunalia, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/39.981/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Ana Loureda Laberca, contra
“Citygrove Developments España, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.556 de 2009, se ha
acordado citar a “Citygrove Developments
España, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9 de
diciembre de 2009, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Citygrove
Developments España, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria del Juzgado de lo social número 36
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Jesús Pérez Ba-
ñuelos, contra “Mundo Interior, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.779 de 2009, se ha acordado citar
a “Mundo Interior, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de diciembre de 2009, a las dieci-
siete y cuarenta horas de la tarde, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-

toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mundo In-
terior, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.517/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE JAÉN

EDICTO

Doña Natividad Ruiz-Rico Ruiz-Morón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Jaén.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 505 de 2009 a
instancias de la parte actora, don José Ra-
món Sánchez Fernández, contra “Würth Es-
paña, Sociedad Anónima”, sobre despido
objetivo individual, se ha dictado resolución
de fecha 6 de noviembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Ramón Sánchez Fernández,
debo declarar y declaro la improcedencia
del despido realizado, condenando a la em-
presa demandada “Würth España, Sociedad
Anónima”, a que, a su opción, dentro del
término legal readmita al actor en su puesto
de trabajo o le indemnice en la cantidad de
3.047,63 euros, y en uno u otro caso abone
al actor como salarios de tramitación la can-
tidad de 6.230,70 euros.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a
las partes, con la advertencia de que contra
la misma cabe recurso de suplicación con-
forme al artículo 189.1, para ante la Sala de
lo social del Tribunal Superior de Justicia,
con sede en Granada, anunciándolo ante
este Juzgado dentro del plazo de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente al de
su notificación. Caso de que el recurrente
sea la demandada, deberá ingresar, confor-
me establecen los artículos 228 y 227 de la
Ley de Procedimiento Laboral, la cantidad a
que se le condena en la cuenta corriente nú-
mero 20470000650505/09, que este Juzga-
do tiene abierta en “Banesto”, de Jaén, oficina
principal, en la calle Roldán y Marín, sin núme-
ro, y además deberá depositar la cantidad de
150,25 euros, que deberán ser ingresados en la
cuenta corriente número 20470000890505/09,
de la misma entidad, y durante la tramitación
del repetido recurso abonará sus salarios a la
parte demandante con obligación de esta de
prestar servicios salvo que la empresa con-
denada prefiera hacer tales abonos sin com-
pensación alguna de contrario; y ello para el
caso de que se opte por la readmisión.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.


